












































 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Administradora de Supermercados Express LTDA. 

▪ Rut empresa o persona natural:   

▪ Nombre representante legal:  Camila Meza  

▪ Domicilio representante legal: Av. Eduardo Frei Montalva #8300 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-158-2020 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Líder Express Laguna Sur N°245, ubicado en Avda. Laguna Sur 7383, 

Comuna de Pudahuel, Región Metropolitana. De acuerdo con el Plan 

Regulador de Pudahuel, Líder Express Laguna Sur se encuentra dentro 

área correspondiente a Zona Ill de acuerdo con el Plan Regulador. Las 

fuentes emisoras de ruido presentes en la instalación que aportan en 

la contribución del nivel de ruido presente en el receptor 

corresponden a 2 equipos de climatización, 1 equipo de refrigeración 

simple y 1 equipo de refrigeración doble, todos ubicados en la 

cubierta de la instalación. Además, existe 1 cabina de panel eléctrico 

a nivel de piso. Actualmente el local cuenta con un apantallamiento 

acústico a la parrilla de condensadores, ubicada en el mismo sector. 

estos tienen un funcionamiento aleatorio, entrando en 

funcionamiento cada 3-5 minutos, con una duración de 

aproximadamente 1 minuto. 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  
 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

  
Tenga presente que los Actos 

Administrativos se 

entenderán notificados al día 

hábil siguiente de su 

remisión mediante correo 

electrónico desde la 

dirección 

 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 06 de febrero de 2020, de Niveles de Presión Sonora Corregido (NPC) de 55 dB(A), mediciones efectuadas 
en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, en receptores sensibles ubicados en la Zona lll.  

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Según denuncia realizada por Doña Cristina Denisse Porflidt Torres, domiciliado en calle Poseidón N°7376, comuna de Pudahuel, 
Región Metropolitana de Santiago, la cual indicó que estaría sufriendo ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas 



 

por “Líder Express Laguna Sur”.  A la fecha no se han constatado mayores efectos negativos sobre la salud producidos por la 
infracción.  
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 

implementar para reducir el ruido. Si desea 

marcar más de una, realizar en tabla 

siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para 
ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

INSONORIZACION Nº 1 “equipo de refrigeración simple” 

• Paneles machihembrados compuestos por: 

• Planchas de metal en 0,6 mm + 0,6 mm. calidad STM 653 Fabricados con una 

capa aislante construida por tiras de fibra mineral biosoluble. 

• Lana de Roca de alta densidad 100 Kg/m3, en largos de terminación 2000 x 

2000 x 50 mm. 

• Panel Cumbrera de 1000 mm, largo 2000 mm, espesor 50 mm. Cara interior 

microperforada fonoabsorbente acústico. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 

seleccionada para su implementación 

(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

 

290,3 UF 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 

opciones que permitirán acreditar la 

efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 

relevante de considerar. Además, 

referencie acá los anexos presentados 

junto al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°1 será ejecutada en 3 meses a partir de la aprobación de este PdC.  

El 28 de diciembre 2020 se realizó la evaluación inicial por la Empresa Cibel, que 
concluyó que la unidad fiscalizable se encuentra en cumplimiento del DS 38/11 MMA. 
Sin perjuicio de lo anterior, se realizó una proyección de ruido acuerdo a la ISO 9613, 
en el peor escenario de funcionamiento de los equipos trabajando con un margen de 
error de Db(A) +/- 3, arrogando valores similares a la formulación de cargos. 

Informe emitido por la Empresa Cibel contiene presupuesto técnico y económico de 
implementación de las Medidas. 

Anexo N°1: Informe de Ruido Realizado por Empresa Cibel, de fecha 28 de diciembre 
de 2020. 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 

implementar para reducir el ruido. Si desea 

marcar más de una, realizar en tabla 

siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 



 

anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

 

INSONORIZACION Nº 2 “equipo de refrigeración doble” 

• Paneles machihembrados compuestos por: 

• Planchas de metal en 0,6 mm + 0,6 mm. calidad STM 653 Fabricados con una 

capa aislante construida por tiras de fibra mineral biosoluble. 

• Lana de Roca de alta densidad 100 Kg/m3, en largos de terminación 2000 x 

2000 x 50 mm. 



 

• Panel Cumbrera de 1000 mm, largo 2000 mm, espesor 50 mm. Cara interior 

microperforada fonoabsorbente acústico. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 

seleccionada para su implementación 

(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

290,3 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 

opciones que permitirán acreditar la 

efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 

relevante de considerar. Además, 

referencie acá los anexos presentados junto 

al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°2 será ejecutada en 3 meses a partir de la aprobación de este PdC.  

El 28 de diciembre 2020 se realizó la evaluación inicial por la Empresa Cibel, que 
concluyó que la unidad fiscalizable se encuentra en cumplimiento del DS 38/11 MMA. 
Sin perjuicio de lo anterior, se realizó una proyección de ruido acuerdo a la ISO 9613, 
en el peor escenario de funcionamiento de los equipos trabajando con un margen de 
error de Db(A) +/- 3, arrogando valores similares a la formulación de cargos. 

Informe emitido por la Empresa Cibel contiene presupuesto técnico y económico de 
implementación de las Medidas. 

Anexo N°1: Informe de Ruido Realizado por Empresa Cibel, de fecha 28 de 
diciembre de 2020. 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 

implementar para reducir el ruido. Si desea 

marcar más de una, realizar en tabla 

siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 



 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

INSONORIZACION Nº 3 “equipos de climatización” 

• Paneles machihembrados compuestos por: 

• Planchas de metal en 0,6 mm + 0,6 mm. calidad STM 653 Fabricados con una 

capa aislante construida por tiras de fibra mineral biosoluble. 

• Lana de Roca de alta densidad 100 Kg/m3, en largos de terminación 2000 x 

2000 x 50 mm. 

• Panel Cumbrera de 1000 mm, largo 2000 mm, espesor 50 mm. Cara interior 

microperforada fonoabsorbente acústico. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 

seleccionada para su implementación 

(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

290,03 UF 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 



 

opciones que permitirán acreditar la 

efectiva ejecución de la acción.  
☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 

relevante de considerar. Además, 

referencie acá los anexos presentados junto 

al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°3 será ejecutada en 3 meses a partir de la aprobación de este PdC.  

El 28 de diciembre 2020 se realizó la evaluación inicial por la Empresa Cibel, que 
concluyó que la unidad fiscalizable se encuentra en cumplimiento del DS 38/11 MMA. 
Sin perjuicio de lo anterior, se realizó una proyección de ruido acuerdo a la ISO 9613, 
en el peor escenario de funcionamiento de los equipos trabajando con un margen de 
error de Db(A) +/- 3, arrogando valores similares a la formulación de cargos. 

Informe emitido por la Empresa Cibel contiene presupuesto técnico y económico de 
implementación de las Medidas. 

Anexo N°1: Informe de Ruido Realizado por Empresa Cibel, de fecha 28 de 
diciembre de 2020. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 

con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 

acuerdo con la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 

condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 

ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo con 

los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  

 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 

de la acción (compra de materiales, 

implementación, prestaciones de servicio, 

etc). 

20 UF 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 

boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 

a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 

realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 

autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 

SMA o aquella que la reemplace). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a 



 

la Superintendencia. Para estos efectos, se entregará a la SMA copia de la respuesta escrita de 

las ETFA que dé cuenta de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido.  

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 

empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 

Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 

dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 

Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 

en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 

de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 

Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 
Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 

Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 

acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 

exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 

implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 

en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 

los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 

portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 

dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 

siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 

todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 

comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 

de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC. 

 



 

 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 

pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 

impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 

electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 

en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 

cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 

verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 
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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento (Expediente D-158-2020); PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Responde requerimiento de información; TERCER OTROSÍ: 

Acredita personería; CUATO OTROSÍ: Señala forma de notificación. 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Camila Meza Dominguez, cédula nacional de identidad N°  en representación de la sociedad 

ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LIMITADA, RUT , en expediente de 

formulación de cargos iniciado por Resolución Exenta N°1/ROL D-158-2020, de fecha 07 de diciembre de 

2020, a Ud. respetuosamente digo: 

 

Que en la representación en que comparezco, encontrándome dentro de plazo legal y de conformidad con 

lo señalado por el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), 

vengo en presentar el Programa de Cumplimiento en el que se proponen acciones y metas con el objeto 

de dar cumplimiento a la normativa ambiental en relación con los cargos señalados en la Resolución 

Exenta N°1/ROL D-158-2020, solicitando que éste se acoja y que se disponga la suspensión del 

procedimiento de sanción seguido contra mi representada.  

 

 POR TANTO, y en mérito de lo dispuesto por el artículo 42 de la LOSMA, el Decreto Supremo N°30, 

de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente y demás normas que resulten pertinentes,  

 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITO: Tener por presentado el Programa de 

Cumplimiento acompañado en Primer Otrosí de este escrito, de conformidad con los requisitos legales y 

reglamentarios, procediendo a acogerlo y ordenando la suspensión del procedimiento de sanción seguido 

en contra de mi representada.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener por acompañados los 

siguientes documentos: 

1. Programa de Cumplimiento. 

2. Anexo N°1 del Programa de Cumplimiento, correspondiente a Informe Evaluación de Ruido 

Inicial, emitido por Empresa Cibel Ingeniería, de fecha 06 enero 2021. 
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SEGUNDO OTROSÍ: En cumplimiento del requerimiento de información instruido por la Superintendencia 

del Medio Ambiente, en el Resuelvo VIII de la Resolución Exenta N°1/ROL D-158-2020, solicito 

respetuosamente al Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener presente los siguientes 

antecedentes:  

 

1. Respecto a la solicitud de indicar la identidad y personería con que actúa del representante legal 

del titular, acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante 

notario, que lo acredite.   

 

Se hace presente que los documentos requeridos se acompañan en el Tercer Otrosí de este escrito.  

 

2. En cuanto a la solicitud de los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último 

año.  

 

Se hace presente que los Estados Financieros se encuentran en preparación y serán ingresados 

oportunamente durante el procedimiento de revisión del Programa de Cumplimiento.  

 

3. Respecto a la solicitud de identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido dentro de la unidad fiscalizable.  

 

Se informa que la unidad fiscalizable “Líder Express Laguna Sur N°7383” cuenta con un total de 5 fuentes 

fijas, las que se indican a continuación: 

 

N° Maquinaria, equipo y/o herramienta 

1 2 equipos de climatización  

2 1 equipo de refrigeración simple 

3 1 equipo de refrigeración simple doble 

4 1 cabina de panel eléctrico 

 

4. En relación con la solicitud de un plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos 

y/o herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los 
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puntos de medición de ruidos individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas 

en el informe DFZ-2020-3123-XIII-NE. 

La siguiente figura grafica la ubicación de la unidad fiscalizable con especificación de la ubicación de las 

fuentes y receptores: 

i) Plano 

 

FIGURA N°1 
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5. Respecto a la solicitud de indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad 

Fiscalizable (establecimiento), indicando expresamente el horario de inicio y término de su 

funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

 

Se informa que el horario y frecuencia de funcionamiento de la unidad fiscalizable “Líder Express Laguna 

Sur N°7383” es de lunes a domingo desde las 08:30 a 19:00 horas, en horario continuo. 

 

6. Respecto a la solicitud de Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, 

equipos y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y 

término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

 

Se informa que el horario y frecuencia de funcionamiento de las (os) fuentes fijas que se encuentran en la 

unidad fiscalizable “Líder Express Laguna Sur N°7383” es el siguiente:  

a) Horario Continuo: lunes a domingo desde las 08:30 a 19:00 horas. 

b) Horario Intermitente: lunes a domingo a partir desde las 19:01 a 07:59, esto quiere decir que, los 

equipos funcionan a capacidad mínima de forma aleatoria, entrando en funcionamiento cada 3-5 

minutos, con una duración de aproximadamente 1 minuto.  

 

7. Finalmente, en relación con la solicitud relativa al Aire Acondicionado o salidas de ductos de aire: 

Indicar el número de salidas de ductos de aire. Deberá incorporar fotografías de los ductos de 

salida de aire. 

 

Se informa que en la unidad fiscalizable existe solo un Ducto de extracción de aire correspondiente al 

proceso de elaboración de pan, el cual funciona de lunes a domingo, 3 veces al día en entre las 08:30 – 

09:00 horas, 12:00 – 13:00 horas, 17:00 – 18:00 horas, con una duración máxima de 20 minutos entre los 

horarios asignados. Cabe señalar que el ducto se encuentra en la cubierta de la instalación debidamente 

insonorizado. 

A continuación de presenta una fotografía del ducto de extracción insonorizado 

i) Fotografía de ducto de extracción de aire. 
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FIGURA N°2 

 

TERCER OTROSÍ: Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente tener por acompañado el poder 

otorgado por don Ismael Peruga Retamal, RUT 16.095.877-4 y don Joaquín Prieto Andueza, RUT 9.939.405-

6, ambos en representación de SERMOB LIMITADA, RUT 96.562.520-8, que a su vez representa a la 

sociedad ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LIMITADA, RUT 76.134.946-5, según consta en 

escritura pública de fecha 16 de abril de 2019, otorgada en la Trigésima Tercera Notaría de Santiago de 

don Iván Torrealba, copia que adjunto al presente escrito. 

 

CUARTO OTROSÍ: Para los efectos de las notificaciones y comunicaciones correspondientes solicito tener 

presente los siguientes correos electrónicos:  

. 

 

 

 

______________________________ 

Camila Meza Domínguez 

p.p. ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS HIPER LIMITADA 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe corresponde a la verificación del cumplimiento de la normativa acústica vigente, el  

DECRETO SUPREMO N° 38/11 DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (MMA), “Norma de emisión 

de ruidos generados por fuentes que indica” (en adelante D.S. N°38/11 del MMA o la norma), en los 

receptores sensibles más cercanos a las emisiones sonoras generadas por las actividades producidas por  

SUPERMERCADO LIDER EXPRESS LAGUNA SUR (en adelante “el local o supermercado”), de 

WALMART CHILE S.A, ubicado en Avda. Laguna Sur 7383, Comuna de Pudahuel, Región Metropolitana.   

 

Se realizaron mediciones en horario diurno y nocturno, para un receptor representativo en interior y exterior, 

el día 28 de diciembre de 2020. 

 

2 OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 Verificar el cumplimiento de la normativa acústica vigente, el D.S. N° 38/11 del MMA, en los 

receptores cercanos sensibles a las emisiones sonoras generadas por las fuentes de ruido del 

supermercado, para el periodo diurno y nocturno de evaluación. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar mediciones de ruido en los receptores siguiendo las directrices definidas por el D.S 

N°38/11 del MMA. 

 Realizar mediciones a las fuentes de ruido características de la operación del supermercado. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa según los límites máximos permisibles establecidos en 

el D.S. N°38/11 del MMA. 

 Proponer medidas de mitigación de ruido de carácter conceptual, validadas mediante 

modelaciones digitales bajo ISO 9613 en caso de que se requiera. 
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3 DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

3.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Tabla N°1. Antecedentes Generales. 

PROYECTO LÍDER EXPRESS LAGUNA SUR 7383 

Ubicación Av. Laguna Sur 7383, Comuna de Pudahuel, Región Metropolitana. 
Identificación del titular Walmart Chile S.A. 

Solicitante Camila Meza 
Teléfono  

E-Mail  

 

3.2 EMPLAZAMIENTO Y RECEPTORES 

El supermercado se encuentra ubicado en la intersección de Av. Laguna Sur y esquina calle Juan Guzmán 

Cruchaga, comuna de Pudahuel, emplazamiento comercial compartido entre el supermercado y una 

carnicería al poniente, al norte con la comunidad cercana. 

Imagen N°1. Ubicación del proyecto y los receptores. 
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Tabla 2. Identificación de los receptores. 

RECEPTOR 
DESCRIPCIÓN / 

DIRECCIÓN 
DISTANCIA A 

LA FUENTE (m)1 
ZONIFICACIÓN 
DS 38/11 MMA 

USO 
EFECTIVO 
DE SUELO 

COORDENADAS 
UTM(HUSO 19H) 

NORTE ESTE 

R1 Poseidón 7376, 
Patio vivienda 

15 Zona III Residencial 6296196 337983 

R2 Poseidón 7376, 
Habitación vivienda 

20 Zona III Residencial 6296197 337993 

 

El supermercado se encuentra ubicado en Av. Laguna Sur 7383, Comuna de Pudahuel, Región 

Metropolitana, de acuerdo al Plan Regulador Comunal de Pudahuel permite uso de suelo residencial y 

de equipamiento denominado como “Zona I”, y que homologado a las zonas que describe la norma 

corresponde a Zona III del DS 38/11 MMA (ver Anexo D para más detalles). 

Tabla N°3 Condiciones de uso de suelo 

CONDICIONES DE 
USO DE SUELO 

ZONA “I” 

Permitidos 

- Residencial: 
- Vivienda 
- Hospedaje 
- Hogares de Acogida 

- Equipamiento: 
- Científico 
- Comercio 
- Culto y Cultura 
- Deporte 
- Educación 
- Esparcimiento 
- Seguridad 
- Salud  
- Servicios 
- Social 

Prohibidos - Actividades Productivas: Todas. 
- Infraestructura: Todas. 

 

 

                                                             
1 Distancias y coordenadas referenciales obtenidas a partir del software Google Earth. 
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Imagen N°2. Fotografía de los receptores. 

R1 

 

 R2  

 

  



 

EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO 
Código: 086.20 
Página 8 de 24 

 
 

 
C I B E L  I N G E N I E R Í A  E N  P R O Y E C T O S  A C Ú S T I C O S  L I M I T A D A ®  

 Ejército Libertador Nº 557 · Of. 106 · Santiago · Teléfono (2) 2697 2944  

contacto@cibel.cl - www.cibel.cl 

 

El local cuenta actualmente con un apantallamiento acústico implementado a la parrilla de condensadores, 

ubicada en la cubierta del supermercado. Medida de control que se puede apreciar en la siguiente imagen: 

 

Imagen N°3. Cubierta Supermercado, parrilla de condensadores con apantallamiento acústico. 

 

 

Imagen N°4. Caracterización entorno. 

 

 

En la imagen anterior, se logra apreciar que Líder Express Laguna Sur y Carnicería Dicarco comparten el 

mismo emplazamiento comercial. Además, se logró identificar en terreno que los equipos de refrigeración 
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y cámaras de frio de la carnicería Dicarco, de funcionamiento continuo, son percibidos desde todo el entorno 

cercano, tanto en horario diurno y nocturno, siendo predominante su presencia en periodos de tiempo en 

donde los equipos y maquinarias del Supermercado permanecían detenidos o con baja carga de 

funcionamiento, y sin emisión de ruidos. 

 

Imagen N°5. Carnicería Dicarco (vista desde calle Juan Guzmán Cruchaga) . 

 

Imagen N°6. Carnicería Dicarco (vista desde Av. Laguna Sur). 
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4 METODOLOGÍA  

4.1  GENERALIDADES 

Se realizaron mediciones de ruido tanto en el receptor afectado, y en los dispositivos y fuentes de ruido del 

supermercado, con el objetivo de obtener un perfil representativo de la emisión exclusiva de la operación 

del local evaluado, y mediante escenarios modelados en softwares de la especialidad, determinar la peor 

condición de funcionamiento. 

 

4.2  D.S. Nº 38/11 DEL MMA. 

La medición para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC), bajo las directrices del D.S. N° 38/11 

del MMA, se realizó próxima a la propiedad donde se encuentra el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, a modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. Se realizó una medición externa en la cual se ubicó un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y otras 

estructuras reflectantes distintas al piso.  

 

La técnica de medición de los niveles de ruido fue la siguiente: 

● Las mediciones se hacen en la condición habitual de uso del lugar. 

● Para interior, se realizaron 3 mediciones de 1 minuto en 3 puntos de la habitación, registrando el 

NPSEQ, NPSMÍN y NPSMÁX. 

● Para exterior, se realizaron 3 mediciones de 1 minuto. 

● Se descartan aquellas mediciones que incluyen ruidos ocasionales. 

 

Los niveles medidos deberán cumplir con los niveles máximos permisibles, correspondientes a la zona en 

que se encuentra el receptor a evaluar (Zona III). 

 

Tabla N°3. Niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (NPC) en dB(A). 

ZONA DE 7 A 21 HORAS DE 21 A 7 HORAS 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Se realizó una medición de nivel de presión sonora a las fuentes de ruido pertenecientes al supermercado, 

las cuales son detalladas en el punto 6 del presente informe. La medición se realizó a una distancia de 

aproximadamente 1 metro de la fuente evaluada, a una altura de 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel del piso, 

en caso de ser posible, a 1 metro o más de paredes y otras superficies reflectantes. La duración fue de al 

menos 1 minuto o hasta que la lectura se estabiliza descartando aquellas mediciones que incluyan ruidos 

ocasionales. Los resultados de las mediciones se obtuvieron en niveles en bandas de octava. Se utilizó el 

descriptor NPSEQ en dB(A) y respuesta lenta del instrumento de medición. 

 

Para caracterizar el ruido de fondo, se requiere que la fuente afecta a la evaluación se encuentren 

apagados, lo cual se pudo obtener dicha condición en el periodo nocturno, por ciclos de tiempo que permiten 

registrar niveles de forma continua, hasta obtener una estabilización de la lectura, cuando la diferencia 

aritmética entre dos registros consecutivos es menor o igual a 2 dB(A), registrando el valor de NPSEQ cada 

5 minutos, y para este caso, no excediéndose por más de 10 a 15 minutos de medición. 

 

4.3  ISO 9613 - 2 PROYECCIÓN DEL SONIDO EN EXTERIORES 

Para la modelación de los escenarios de propagación sonora, se consideró un escenario el cual busca 

representar la condición de ruido en el receptor. Lo anterior se llevó a cabo mediante la utilización del 

software SoundPLAN v 7.4, para obtener un levantamiento digital de las fuentes incidentes en el receptor 

por parte del supermercado. Dicho levantamiento incluyo elevación de terreno, viviendas, supermercado, 

fuentes medidas y estructuras que pudiesen generar algún tipo de apantallamiento en la trayectoria directa 

hacia los puntos receptores evaluados. Con respecto a las fuentes que se utilizaron para evaluar, se 

encuentran todas detalladas en el capítulo 6 del presente informe. 

Adicionalmente se aplicará un margen de seguridad al modelo, de +-3dBA, recomendado por la autoridad 

por la incerteza del modelo digital de propagación, para verificar la norma. 

 

4.3.1 Escenario 1: Operación Nocturna solo Equipos de Refrigeración: 

 

Corresponde al funcionamiento de los equipos que por requerimiento, solo funcionan en horario nocturno, 

estos son los equipos de refrigeración del supermercado. 

 

4.3.1 Escenario 2: Operación Nocturna solo Equipos de Refrigeración: 

Corresponde al funcionamiento de todos los equipos y fuentes de emisión de ruido, correspondiendo a la 

peor condición de emisión de funcionamiento del supermercado   
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5 RESULTADOS 

Las mediciones a continuación evaluadas fueron realizadas en el exterior e interior del punto receptor, en 

el patio y en una habitación ubicada en el segundo piso de este, generando la condición de mayor 

exposición al ruido, con ventana abierta. 

  

Tabla 4. Resumen de las mediciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR NRF (dB(A)) NPSEQ (PROMEDIO) (dB(A)) 

DIURNO 
R1 S/R 52 

R2 S/R 55 

NOCTURNO 
R1 48 49 

R2 52 52 

 

Las fuentes asociadas al funcionamiento del supermercado, al momento de ejecutar las mediciones durante 

el periodo diurno, corresponden a equipos de climatización, refrigeración y parrilla de condensadores. De 

estas, las de mayor presencia en el lugar del receptor son los equipos de refrigeración de funcionamiento 

continuo. Los Niveles de presión sonora se detallan a continuación: 

 

Tabla N°5. Fuentes de emisión de ruido Supermercado Lider Express Laguna Sur. 

FUENTE EMISORA FOTOGRAFÍA 

Equipo 1 

Climatización 

 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA GLOBAL dB(A) @ 1 mt 

70,4 
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FUENTE EMISORA FOTOGRAFÍA 

Equipo 2 

Climatización 

 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA GLOBAL dB(A) @ 1 mt 

74,6 

 

FUENTE EMISORA FOTOGRAFÍA 

Equipo de 
Refrigeración 

Simple 

 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA GLOBAL dB(A) @ 1 mt 

66,8 
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FUENTE EMISORA FOTOGRAFÍA 

Equipo de 
Refrigeración 

Doble 

 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA GLOBAL dB(A) @ 1 mt 

66,1 

 

FUENTE EMISORA FOTOGRAFÍA 

Cabina Panel 
Eléctrico 

 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA GLOBAL dB(A) @ 1 mt 

71,5 
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5.1 VERIFICACIÓN DEL DS 38/11 MMA 

 Tabla 6. Verificación del cumplimiento del DS 38/11 MMA. 

HORARIO RECEPTOR NPC (dB(A)) 
DE ACUERDO AL DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE (dB(A)) 
VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

DIURNO 
R1 52 

Zona III 65 
No Supera 

R2 60 No Supera 

NOCTURNO 
R1 Medición Nula 

Zona III 50 
ISO 9613 

R2 Medición Nula ISO 9613 

 

 

Según las mediciones realizadas en terreno, la operación del supermercado en el día, es claramente 

perceptible el funcionamiento de las fuentes de ruido descritas anteriormente, siendo las de mayor 

presencia los equipos de climatización y refrigeración. La condición para el periodo nocturno, se percibe de 

manera distinta, en donde los equipos de climatización están apagados, y los equipos de refrigeración se 

encuentran operando con bajo requerimiento, y el ruido de fondo es el predominante durante todo el periodo 

de mediciones. Debido a lo anterior, y siguiendo el procedimiento descrito en la norma del D.S.38/11 del 

MMA, se proyectará el nivel de ruido hacia la ubicación del receptor, según normativa técnica ISO 9613. 
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5.1  PROYECCIÓN DE ESCENARIOS  

En la tabla N°7 se presentan los datos obtenidos de las proyecciones acústicas para los dos escenarios 

evaluados, para evaluar la inmisión sonora exclusiva del supermercado en el edificio receptor, y verificar el 

cumplimiento del D.S. N° 38/11 del MMA, en base a los datos obtenidos en terreno. 

 

Escenario 1: Operación Nocturna solo Equipos de Refrigeración: 

 

Imagen N°7. Mapa de Ruido Operación Nocturna solo Equipos de Refrigeración, sin Medidas de Control 

 

 

Tabla N°7. Resumen de las proyecciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR 

NIVEL 
PROYECTADO 

(dB(A)) 
(+/- 3 dB) 

DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE [dB(A)] 
VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

NOCTURNO 

R1 42,2 / (45) III 50 CUMPLE 

R2 piso 1 42,8 / (46) III 50 CUMPLE 

R2 piso 2 43,5 / (47) III 50 CUMPLE 
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Escenario 2: Operación Nocturna Todos Equipos de Refrigeración: 

 

Imagen N°8. Mapa de Ruido Operación Nocturna con Todas las Fuentes sin Medidas de Mitigación 

 

 

Tabla N°7. Resumen de las proyecciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR 

NIVEL 
PROYECTADO 

(dB(A)) 
(+/- 3 dB) 

DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE [dB(A)] 
VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

NOCTURNO 

R1 48,2 / (51) III 50 SUPERA 

R2 piso 1 49,0 / (52) III 50 SUPERA 

R2 piso 2 51,4 / (54) III 50 SUPERA 
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6 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Para controlar el ruido generado por los equipos con mayor influencia en el receptor, es que se propone el 

apantallamiento acústico local a los equipos de refrigeración simple, clima 2, y control eléctrico, con el fin 

de mitigar y eliminar la propagación directa entre fuente y receptor. 

 

Tabla N°19. Medida de mitigación tipo Apantallamiento Acústico local” 

PANTALLA ACÚSTICA EQUIPO DE REFRIGERACIÓN EN CUBIERTA 

 

DESCRIPCIÓN 

Paneles machihembrados: compuestos por planchas de metal en 0,6 mm + 0,6 mm. calidad STM 653 

Fabricados con una capa aislante construida por tiras de fibra mineral biosoluble, Lana de Roca de alta 

densidad 100 Kg/m3, en largos de terminación 2000 x 2000 x 50 mm. Panel Cumbrera de 1000 mm, 

largo 2000 mm, espesor 50 mm. Cara interior microperforada fonoabsorbente acústico.   

 

 

El apantallamiento acústico deberá instalarse de manera tal que bloquee la radiación directa desde la fuente 

de ruido hacia el receptor, lo más cerca posible de las fuentes de ruido sin entorpecer el funcionamiento de 

las mismas. 
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Imagen N°9. Panel Acústico PMA Lana de Roca 50 mm. 

 

Estructura Soportante: Fabricación y montaje de estructuras portantes con panel en lana de roca micro 

perforado con propiedades fonoabsorbentes y cumplimiento las normativas y pruebas de ensayo según 

Norma UNI EN ISO 140-3:2006 Y UNI EL ISO 717 -1 :2007.   

 

6.1 PROYECCIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO CON MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

A continuación, se presentan los niveles de ruido proyectado en los receptores con las medidas de 

mitigación, implementadas. 

 

Tabla N°8. Resumen de las proyecciones de ruido con medidas de control de ruido 

HORARIO RECEPTOR 
NPC (dB(A)) 

+/- 3 dB 

DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE [dB(A)] 
VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

NOCTURNO 

R1 41,9 / (45) III 50 NO SUPERA 

R2 piso 1 43,1 / (46) III 50 NO SUPERA 

R2 piso 2 45,7 / (49) III 50 NO SUPERA 
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En la imagen N°9, se presenta los niveles de ruido y su propagación en el entorno cercano con las medidas 

de mitigación implementadas: 

Imagen 10. Mapa de ruido con medidas de mitigación de ruido. 
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7 COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN 

 

A continuación se presentan los costos de implementación de las medidas de control propuestas, y los 

plazos de ejecución, para el tratamiento de equipos de refrigeración simple, clima 2, y control eléctrico.  

 

Es de nuestro agrado cotizar el suministro y montaje de nuestros productos:  

# 
SERVICIO / 

PRODUCTO 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

VALOR 

UF 

TOTAL 

UF 

1 
PMA LANA DE 

ROCA 50mm 

Dimensiones 

2000x2000x2000mm 

Tres caras + 

cumbrera   

3 70,5 211,5 

2 MONTAJE  

Traslado piezas a 

obra, izaje de 

materiales 

1 78,8 78,8 

TOTAL 290,3 

 

 

Condiciones comerciales: 

 

1. Se deberá enviar OC por el servicio 

2. Valores en Unidades de Fomento 

3. Valor de la UF a la fecha de la OC 

4. Valores Netos, no incluyen IVA 

5. Forma de Pago: 60 % estado de pago a 30 días contra inicio de los trabajos en obra: 40% estado 

de pago a 30 días contra entrega de informe de ruido 

6. Plazo de ejecución: Fabricación 10 días; Montaje 5 días hábiles 

7. Validez de la oferta: 15 días 

 

Incluye:  

• Medición final de ruido final con informe D.S. Nº38/11 del MMA. 
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8 CONCLUSIONES 

En consecuencia, a los antecedentes técnicos del proyecto, al análisis de las principales fuentes de ruido, 

lo establecido en la normativa vigente, la ubicación de los receptores, distancia asociadas entre fuente – 

receptor, el IPT vigente de la comuna de Pudahuel y lo información recopilada en terreno y entregada por 

el mandante, se concluye:  

La evaluación frente al escenario operacional del SUPERMERCADO LIDER EXPRESS LAGUNA SUR DE 

WALMART CHILE S.A. no presenta conformidad con los límites permisibles de ruido sobre lo establecidos 

en la legislación vigente en la ubicación de puntos receptores evaluados por el D.S. No 38/11 del MMA. y, 

por lo tanto:  

• No cumple con los niveles de presión sonora máximos permitidos por el Decreto Supremo no 

38/11 del MMA, en período de evaluación nocturno, para Zona III, generando impacto 

acústico sobre la comunidad más cercana.  

De acuerdo a lo anterior, SE PRESENTA EXIGENCIA DE APLIACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE 

RUIDO descritas en lo precedente, situación que prevé en su implementación, estado de CONFORMIDAD 

con los límites permisibles de ruido ambiente en la ubicación de los puntos receptores en evaluación.  

 

 

  

CRISTIAN SILVA ARÁNGUIZ JAVIER BRIONES POBLETE  
Ingeniero de Proyectos Gerente de Operaciones 

CIBEL LTDA. ®  CIBEL LTDA. ®  
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10 INSTRUMENTACIÓN 

Tabla 8. Sonómetro(s) utilizados. 

MARCA  MODELO N° DE SERIE CLASE CALIBRADOR N° DE SERIE CALIBRACIÓN 

Larson Davis LxT1 0003117 1 CAL200 9452 @1KHz 
114dB 

 

Las mediciones se efectuaron con un sonómetro integrador – promediador que cumple con las exigencias 

señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 61672/1: 2002 “Electroacoustics – Sound 

Level Meters” [2]. Asimismo, el sonómetro cuenta con su respectivo calibrador acústico específico, el cual 

cumple con las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2 en la norma IEC 60942:2003 “Electroacoustics – 

Sound Calibrators”. (Certificados de Calibración en Anexo B). 

 

El sonómetro se utilizó con pantalla protectora contra viento y fue debidamente calibrado mediante un 

calibrador de nivel sonoro antes y después de las mediciones en terreno. Se utilizó filtro de ponderación A 

y repuesta lenta del instrumento de medición.  
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A. REPORTE TÉCNICO D.S. N° 38/11 DEL MMA 

B. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 

C. ANTECEDENTES NORMATIVOS 

D. PROYECCIÓN ACÚSTICA MEDIANTE ISO 9613 

E. INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 



ANEXO A

REPORTE TÉCNICO D.S. N° 38/11 MMA

FUENTE O ACTIVIDAD:

LIDER EXPRESS LAGUNA SUR



FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Supermercado

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

LxT1 0003117

28/05/2019

SON20190058

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Larson Davis

Larson Davis CAL200 9452

28/05/2019

Ponderación en frecuencia

CAL20190053

Ponderación temporalFiltro A Slow

Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

6296181

Walmart Chile S.A.

WGS84

Av. Laguna Sur 7383

Pudahuel

Huso

Coordenada Este

S/R

19H

337980

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si NoSi No



FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6296181 N 6296196

E 337976 E 337983

N 6296179 N 6296197

E 337986 E 337993

N 6296186 N

E 337984 E

N 6296177 N

E 337972 E

N 6296187 N

E 337998 E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital 1:50

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WSG84 Huso 19H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Equipo 1 R1

Equipo 2 R2

Equipo de clima 

simple

Equipo de clima 

doble

Cabina Panel 

Eléctrico

Croquis Imagen Satelital



FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

CONDICIONES DE MEDICIÓN

27 Humedad [%] 33
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Trafico vehicular, equipos de clima carniceria colindante

Patio vivienda

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Cibel Ingeniería en proyectos acústicos Ltda.

Cristian Silva

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

S/R

6296196

ZONA I

337983

28-12-2020

17:45

17:49

1

Poseidón

7376

Pudahuel

WGS84 19H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



NPSeq NPSmin NPSmáx

51,0 48,7 60,4

Punto 1 50,3 47,9 53,2

50,3 48,8 54,9

Punto 2

Punto 3

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 0 0 0 0

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Identificación Receptor N° 1

Hora:

Observaciones:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 51 55,4

NPSmáx 60,4 55,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,3 50,3

NPSmáx 53,2 48,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,3 50,3

NPSmáx 54,9 49,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 52 52 52

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 52

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

Si

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

CONDICIONES DE MEDICIÓN

27 Humedad [%] 33
Velocidad de 

viento [m/s]
2Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Cristian Silva

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Cibel Ingeniería en proyectos acústicos Ltda.

Identificación ruido de fondo Trafico vehicular, equipos de clima carniceria colindante

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Habitación receptor

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Fecha medición 28-12-2020

Hora inicio medición 17:55

Hora término medición 18:10

Comuna Pudahuel

Datum WGS84 19H

Coordenada Norte 6296197 337993

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA I

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
S/R

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° 2

Calle Poseidon

Número 7376

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



NPSeq NPSmin NPSmáx

54,9 48,3 59,3

Punto 1 53,8 54,1 58,3

52,9 53,8 60,7

54,1 54,0 57,6

Punto 2 55,2 53,8 61,7

56,6 54,9 61,9

54,6 54,1 57,9

Punto 3 54,6 53,7 55,4

54,5 51,4 55,4

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 0 0 0 0 0 0

Observaciones:

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Hora:

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° 2

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 54,9 54,9

NPSmáx 59,3 54,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,8 53,8

NPSmáx 58,3 53,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,9 55,7

NPSmáx 60,7 55,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,1 54,1

NPSmáx 57,6 52,6

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 55,2 56,7 55 60 60

NPSmáx 61,7 56,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,6 56,9 5 0

NPSmáx 61,9 56,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,6 54,6

NPSmáx 57,9 52,9 55

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 54,6 54,6

NPSmáx 55,4 50,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,5 54,5 5

NPSmáx 55,4 50,4

NPSmáx - 5

0 5 5

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

Si

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

CONDICIONES DE MEDICIÓN

20 Humedad [%] 50
Velocidad de 

viento [m/s]
3Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Cristian Silva

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Cibel Ingeniería en proyectos acústicos Ltda.

Identificación ruido de fondo Trafico vehicular, equipos de clima carniceria colindante

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Patio vivienda

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Fecha medición 28-12-2020

Hora inicio medición 22:30

Hora término medición 22:35

Comuna Pudahuel

Datum WGS84 19H

Coordenada Norte 6296196 337983

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA I

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
S/R

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° 1 (N)

Calle Poseidon

Número 7376

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



NPSeq NPSmin NPSmáx

51,7 46,0 53,2

Punto 1 48,6 46,9 51,6

47,7 46,7 49,2

Punto 2

Punto 3

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47,4 47,9 48,4 0 0 0

Observaciones:

Ruido de fondo conformado por flujo vehicular y principalmente equipos de clima de carnicería dicarco

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

28-12-2020 Hora: 23:30

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° 1 (N)

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 51,7 51,7

NPSmáx 53,2 48,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 48,6 48,6

NPSmáx 51,6 46,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,7 47,7

NPSmáx 49,2 44,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 49 49 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

48 48 48

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
1 (N)

Indicar Condiciones

Medición Seleccione

Punto 1
Ventana Seleccione

Modelación ISO 9613

Seleccione

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

CONDICIONES DE MEDICIÓN

20 Humedad [%] 50
Velocidad de 

viento [m/s]
3Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Cristian Silva

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Cibel Ingeniería en proyectos acústicos Ltda.

Identificación ruido de fondo Trafico vehicular, equipos de clima carniceria colindante

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Habitación vivienda

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Fecha medición 28-12-2020

Hora inicio medición 22:40

Hora término medición 22:50

Comuna Pudahuel

Datum WGS84 19H

Coordenada Norte 6296197 337993

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA I

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
S/R

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° 2 (N)

Calle Poseidón

Número 7376

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



NPSeq NPSmin NPSmáx

53,2 51,8 56,2

Punto 1 52,3 48,7 54,7

52,2 51,0 55,2

49,6 47,3 53,1

Punto 2 51,5 48,4 54,8

53,1 50,4 56,4

53,2 51,3 55,2

Punto 3 51,9 49,4 53,6

52,1 51,1 56,0

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 49,7 52,1 52,3 0 0 0

Observaciones:

Ruido de fondo conformado por flujo vehicular y principalmente equipos de clima de carnicería dicarco

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

28-12-2020 Hora: 23:45

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° 2 (N)

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 53,2 53,2

NPSmáx 56,2 51,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,3 52,3

NPSmáx 54,7 49,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,2 52,2

NPSmáx 55,2 50,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 49,6 49,6

NPSmáx 53,1 48,1

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 51,5 51,5 52 57 Med. Nula

NPSmáx 54,8 49,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,1 53,1 5 Med. Nula

NPSmáx 56,4 51,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,2 53,2

NPSmáx 55,2 50,2 0

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 51,9 51,9

NPSmáx 53,6 48,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,1 52,1 5

NPSmáx 56 51

NPSmáx - 5

52 57 57

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2 (N)

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

Seleccione

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 52 0 III Diurno 65 No Supera

2 60 0 III Diurno 65 No Supera

1 (N) Medición Nula 48 III Nocturno 50
Proyección ISO 

9613

2 (N) Medición Nula 52 III Nocturno 50
Proyección ISO 

9613

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

A

B

C

D Predicción Acústica Mediante ISO 9613

Instrumentos de Planificación Territorial

Las mediciones de ruido en periodo diurno cumplen con los niveles máximos de la norma. En tanto, las

mediciones en periodo nocturno superan los niveles máximos permitidos, tanto para las mediciones de ruido

de fondo, y con la fuente en evaluación, donde el ruido de fondo afecta directamente las mediciones, debiendo

aplicar metodología de proyección de ruido en espacios abiertos según normativa técnica ISO 9613

Descripción

Reporte Técnico DS 38/11 MMA

Certificados de calibración

Antecedentes normativos

Nombre Representante Legal Javier Briones

Firma Representante Legal

RESPONSABLE DEL REPORTE 

Fecha del reporte 30 de diciembre de 2020



ANEXO B

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN

FUENTE O ACTIVIDAD:

LIDER EXPRESS LAGUNA SUR





















ANEXO C

ANTECEDENTES NORMATIVOS

FUENTE O ACTIVIDAD:

LIDER EXPRESS LAGUNA SUR
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1. D.S. N° 38/11 DEL MMA 

i. DEFINICIONES  

Para los efectos de lo dispuesto en el D.S. Nº 38/11 del MMA, se entenderá por1: 

 

 Actividades productivas: Instalaciones destinadas a desarrollar procesos de producción, procesamiento 

y/o transformación de productos finales, intermedios o materias primas, tales como industrias, depósitos, 

talleres, bodegas y similares; así como la extracción u obtención de productos provenientes de un predio, 

tales como actividades agrícolas, ganaderas, forestales, extractivas, mineras y similares. 

 Actividades comerciales: Instalaciones destinadas principalmente a la compraventa de mercaderías, 

productos y/o servicios diversos. 

 Actividades de esparcimiento: Instalaciones destinadas principalmente a la recreación, el deporte, el 

ocio, la cultura y similares. 

 Actividades de servicios: Instalaciones destinadas principalmente al servicio público o privado, de 

salud, educación, seguridad, social, comunitario, religioso, servicios profesionales y similares. 

 Certificado de Calibración Periódica: Certificado para la verificación metrológica, que acredita que un 

instrumental de medición está conforme con los requisitos establecidos en la normativa técnica específica 

que le sea aplicable. Este certificado será emitido por el Instituto de Salud Pública de Chile. 

 Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una 

cantidad medida y una cantidad de referencia. 

 Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido 

con el filtro de ponderación de frecuencia A. 

 Dispositivo: Toda maquinaria, equipo o aparato, tales como generadores eléctricos, calderas, 

compresores, equipos de climatización, de ventilación, de extracción y similares, o compuestos por una 

combinación de ellos. 

 Edificación colectiva: Aquella constituida por unidades independientes tales como, departamentos, 

oficinas o locales comerciales, acogida a la ley de copropiedad inmobiliaria o a otras leyes que regulen 

edificaciones de esa naturaleza. 

 

 
1 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”; Título III Definiciones. 

http://www.cibel.cl/
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 Elementos de infraestructura: Instalaciones destinadas a: 

a) Infraestructura de transporte: Instalaciones tales como estaciones ferroviarias, terminales de 

transporte terrestre, recintos marítimos, portuarios y aeroportuarios y similares. Se incluyen además, 

los dispositivos asociados a las redes de infraestructura de transporte. 

b) Infraestructura sanitaria: Instalaciones tales como plantas de captación, tratamiento de agua 

potable o de aguas servidas, de aguas lluvia, rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de 

transferencia de residuos y similares, y redes tales como distribución de agua potable o de aguas 

servidas, evacuación de aguas lluvia y similares. 

c) Infraestructura energética: Instalaciones de generación, distribución o almacenamiento de energía, 

combustibles o telecomunicaciones, y de redes de distribución o conducción de energía, 

combustibles o telecomunicaciones. 

 Espacio público: Bien nacional de uso público destinado a la libre circulación como calles aceras, 

plazas, áreas verdes públicas, riberas, playas, entre otros y la vía pública en general. 

 Fuente emisora de ruido: Toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento o de servicios, faenas 

constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se 

excluyen de esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º2. 

 Nivel de Presión Sonora (NPS): Se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación 

matemática:  

[dB]     
P0

P1
20logNPS 






=   Ecuación 1 

Dónde:   P1: Valor de Presión Sonora Medida 

P2: Valor de Presión Sonora de Referencia 











 −

2
5

m
N    102  

 Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSEQ): Es aquel nivel de presión sonora constante, 

expresado en decibles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) 

que el ruido medido.  

 Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que 

resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la presente norma. 

 
2 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”; Título II, Artículo 5º. 

http://www.cibel.cl/
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 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSMÁX): Es el NPS más alto registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta. 

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSMÍN): Es el NPS más bajo registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta. 

 Nivel de Potencia Sonora (Lw): Corresponde a la cantidad de energía acústica irradiada por una fuente 

determinada. El nivel de potencia Acústica es la cantidad de energía total irradiada en un segundo y se 

mide en W. La referencia es 1pW = 1-12 W. 

 Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio particular 

o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de 

ruido externa. 

 Respuesta Lenta: Es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media en 

un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal 

lenta, dicho nivel se denomina NPS segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con 

respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento, si además se emplea el filtro de 

ponderación de frecuencias A, el nivel obtenido se empresa en dB(A) Lento. 

 Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de la 

fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el 

procedimiento establecido en la presente norma. 

 Ruido ocasional: Es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella que se va a 

medir y que no es habitual en el ruido de fondo. 

  

http://www.cibel.cl/
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 Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del 

límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo residencial, o bien, éste y alguno de los 

siguientes usos de suelo: espacio público y/o área verde. 

 Zona II: Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 

del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier 

escala. 

 Zona III: Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 

del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura. 

 Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro 

del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

 Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación 

Territorial respectivo.  

  

http://www.cibel.cl/
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ii. NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN SONORA CORREGIDOS 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, 

medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores en la tabla a 

continuación3: 

 

Tabla 1. Niveles máximos permisibles de nivel de presión sonora corregido (NPC) en dB(A) en receptores. 

ZONAS DIURNO (7:00 A 21:00 HRS) NOCTURNO (21:00 A 7:00 HRS) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural Menor valor entre: Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) y NPC para Zona III 

 

Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles máximos permisibles de 

presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en que se encuentra el receptor. 

iii. PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN 

Las mediciones se efectúan con un sonómetro integrador – promediador que cumple con las exigencias 

señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 61672/1:2002 “Electroacoustics – Sound Level 

Meters”. Asimismo, el sonómetro cuenta con su respectivo calibrador acústico específico, el cual cumple con 

las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2 en la norma IEC 60942:2003 “Electroacoustics – Sound 

Calibrators”. Lo anterior se respaldará mediante la presentación de un Certificado de Calibración Periódica 

vigente tanto del sonómetro, como del calibrador acústico. 

 

El sonómetro se utilizó con pantalla protectora contra viento y fue debidamente calibrado a @1KHz y 114 dB 

mediante un calibrador de nivel sonoro antes y después de las mediciones en terreno. Se utilizó filtro de 

ponderación A y repuesta lenta del instrumento de medición.  

  

 
3 D.S. N° 38/11 del MMA, “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, Título IV Niveles máximos 
permisibles de presión sonora corregidos, Artículo 7°.  

http://www.cibel.cl/
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La medición para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC), realizada bajo las directrices del D.S. 

N° 38/11 del MMA, es efectuada en la propiedad donde se encuentra el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, a modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. Se realizó una medición externa en la cual se ubicó un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y otras 

estructuras reflectantes distintas al piso. En caso de mediciones internas, se ubicaron en el lugar de medición, 

tres puntos de medición separados entre si en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el 

nivel del piso y, en caso de ser posible, a 1 metro o más de las paredes y aproximadamente a 1,5 metros de 

las ventanas, vanos o puertas. 

 

La técnica de medición de los niveles de ruido fue la siguiente: 

 Las mediciones se hacen en la condición habitual de uso del lugar. 

 Se realizan 3 mediciones de 1 minuto para el punto de medición, registrando el NPSEQ, NPSMÍN y 
NPSMÁX. 

 Se descartan aquellas mediciones que incluyen ruidos ocasionales. 

 
Además, se realiza una medición de nivel de presión sonora del ruido de fondo por cada receptor, medición 

realizada bajo las mismas condiciones de medición a través de las cuales se obtuvieron los valores para la 

fuente emisora de ruido. Se mide NPSEQ de forma continua, hasta que se estabiliza la lectura (cuando la 

diferencia aritmética entre dos registros consecutivos es menor o igual a 2 dB(A)), registrando el valor de 

NPSEQ cada 5 minutos, no excediéndose por más de 30 minutos. 

 

Artículo 19. Letra f) “En el caso de “medición nula”, será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de 
fondo. No obstante, si los valores obtenidos de la evaluación de la medición de ruido en el receptor se 

encuentran bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun 

cuando la medición sea nula.” 
 

Artículo 19. Letra g) “Sólo si la condición anterior no fuese posible, se podrán realizar predicciones de los 

niveles de ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 “Acústica – 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores”, con los alcances y consideraciones que dicha 

norma técnica especifica.” 
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PREDICCIÓN ACÚSTICA MEDIANTE ISO 9613

FUENTE O ACTIVIDAD:

LIDER EXPRESS LAGUNA SUR



LIDER LAGUNA SUR
Niveles calculados en receptor

Situación Actual

2

Receptor Uso Fl Dir Lim,n

dB(A)

Ln

dB(A)

Ln,diff

dB
R1 RS P1 48,2
R2 RS P1 S 49,0

P2 51,4

SoundPLAN 8.0
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LIDER LAGUNA SUR
Nivel de contribución calculado - Situación Actual

9

Foco Grupo Tipo de foCarril Ln
dB(A)

A
dB

Receptor R1 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 48,2 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 44,7 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 29,7 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 39,1 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 43,6 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 36,1 0,0  

Receptor R2 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 49,0 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 44,5 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 30,1 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 38,7 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 45,4 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 39,2 0,0  

Receptor R2 Fl P2 Lim,n dB(A) Ln 51,4 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 44,5 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 33,2 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 41,2 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 48,7 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 43,0 0,0  

SoundPLAN 8.0
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LIDER LAGUNA SUR
Propagación Media Leq - Situación Actual

10

Foco Tipo de foco hora

periodo

Li

dB(A)

R'w

dB

L'w

dB(A)

Lw

dB(A)

i o A

m,m²

KI

dB

KT

dB

Ko

dB

S

m

Adiv

dB

Agr

dB

Abar

dB

Aatm

dB

Amisc

dB

ADI

dB

dLrefl

dB

Ls

dB(A)

dLw

dB

Cmet

dB

ZR

dB

Lr

dB(A)

Recepto R1 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 48,
2 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 18,56 -36,4 0,0 -14,1 0,0 0,0 3,2 35,1 1,0 0,0 0,0 36,1 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 3 19,01 -36,6 0,0 -6,4 0,0 0,0 0,0 38,1 1,0 0,0 0,0 39,1 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 3 20,00 -37,0 0,0 -6,2 0,0 0,0 0,5 42,6 1,0 0,0 0,0 43,6 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 3 13,46 -33,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 43,7 1,0 0,0 0,0 44,7 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 24,93 -38,9 0,0 -9,3 0,0 0,0 0,0 28,7 1,0 0,0 0,0 29,7 

Recepto R2 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 49,
0 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 11,80 -32,4 0,0 -14,6 0,0 0,0 3,1 38,3 1,0 0,0 0,0 39,2 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 3 22,31 -38,0 0,0 -5,4 0,0 0,0 0,0 37,7 1,0 0,0 0,0 38,7 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 3 16,92 -35,6 0,0 -5,5 0,0 0,0 0,4 44,5 1,0 0,0 0,0 45,4 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 2 13,47 -33,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 43,5 1,0 0,0 0,0 44,5 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 28,25 -40,0 0,0 -7,7 -0,1 0,0 0,0 29,1 1,0 0,0 0,0 30,1 

Recepto R2 Fl P2 Lim,n dB(A) Ln 51,
4 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 12,34 -32,8 0,0 -11,0 0,0 0,0 3,7 42,0 1,0 0,0 0,0 43,0 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 2 21,84 -37,8 0,0 -2,8 0,0 0,0 0,0 40,2 1,0 0,0 0,0 41,2 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 2 16,29 -35,2 0,0 -1,7 0,0 0,0 0,0 47,8 1,0 0,0 0,0 48,7 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 2 12,68 -33,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 43,5 1,0 0,0 0,0 44,5 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 27,88 -39,9 0,0 -4,6 -0,1 0,0 0,0 32,2 1,0 0,0 0,0 33,2 

SoundPLAN 8.0

CIBEL Ingenieria en Proyectos Acusticos Ltda  CHILE 1



LIDER LAGUNA SUR
Niveles calculados en receptor

Situación Con Medidas de Mitigación

2

Receptor Uso Fl Dir Lim,n

dB(A)

Ln

dB(A)

Ln,diff

dB
R1 RS P1 41,9
R2 RS P1 S 43,1

P2 45,7

SoundPLAN 8.0

CIBEL Ingenieria en Proyectos Acusticos Ltda  CHILE 1



LIDER LAGUNA SUR
Nivel de contribución calculado - Situación Con Medidas de 

9

Foco Grupo Tipo de foCarril Ln
dB(A)

A
dB

Receptor R1 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 41,9 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 24,3 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 29,7 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 39,1 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 36,5 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 32,0 0,0  

Receptor R2 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 43,1 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 23,5 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 30,1 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 38,7 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 39,5 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 34,8 0,0  

Receptor R2 Fl P2 Lim,n dB(A) Ln 45,7 dB(A)

Equipo de Clima simple Ruido industrial por
defecto Punto 29,1 0,0  

Equipo de refrigeración doble Ruido industrial por
defecto Punto 33,2 0,0  

Equipo 1 de climatización Ruido industrial por
defecto Punto 41,2 0,0  

Equipo 2 climatización Ruido industrial por
defecto Punto 41,6 0,0  

Cabina eléctrica Ruido industrial por
defecto Punto 38,5 0,0  

SoundPLAN 8.0
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LIDER LAGUNA SUR
Propagación Media Leq - Situación Con Medidas de Mitigación

10

Foco Tipo de foco hora

periodo

Li

dB(A)

R'w

dB

L'w

dB(A)

Lw

dB(A)

i o A

m,m²

KI

dB

KT

dB

Ko

dB

S

m

Adiv

dB

Agr

dB

Abar

dB

Aatm

dB

Amisc

dB

ADI

dB

dLrefl

dB

Ls

dB(A)

dLw

dB

Cmet

dB

ZR

dB

Lr

dB(A)

Recepto R1 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 41,
9 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 18,56 -36,4 0,0 -16,4 0,0 0,0 1,4 31,0 1,0 0,0 0,0 32,0 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 3 19,01 -36,6 0,0 -6,4 0,0 0,0 0,0 38,1 1,0 0,0 0,0 39,1 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 3 20,00 -37,0 0,0 -13,4 0,0 0,0 0,7 35,6 1,0 0,0 0,0 36,5 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 3 13,46 -33,6 0,0 -20,4 0,0 0,0 0,0 23,3 1,0 0,0 0,0 24,3 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 24,93 -38,9 0,0 -9,3 0,0 0,0 0,0 28,7 1,0 0,0 0,0 29,7 

Recepto R2 Fl P1 Lim,n dB(A) Ln 43,
1 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 11,80 -32,4 0,0 -16,7 0,0 0,0 0,7 33,9 1,0 0,0 0,0 34,8 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 3 22,31 -38,0 0,0 -5,4 0,0 0,0 0,0 37,7 1,0 0,0 0,0 38,7 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 3 16,92 -35,6 0,0 -11,0 0,0 0,0 0,0 38,5 1,0 0,0 0,0 39,5 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 2 13,47 -33,6 0,0 -21,0 0,0 0,0 0,0 22,6 1,0 0,0 0,0 23,5 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 28,25 -40,0 0,0 -7,7 -0,1 0,0 0,0 29,2 1,0 0,0 0,0 30,1 

Recepto R2 Fl P2 Lim,n dB(A) Ln 45,
7 dB(A)

Cabina eléctrica Punto Ln 79,5 79,5 0,0 0,0 3 12,34 -32,8 0,0 -13,6 0,0 0,0 1,9 37,6 1,0 0,0 0,0 38,5 
Equipo 1 de climatización Punto Ln 78,4 78,4 0,0 0,0 2 21,84 -37,8 0,0 -2,8 0,0 0,0 0,0 40,2 1,0 0,0 0,0 41,2 
Equipo 2 climatización Punto Ln 82,6 82,6 0,0 0,0 2 16,29 -35,2 0,0 -8,8 0,0 0,0 0,0 40,6 1,0 0,0 0,0 41,6 
Equipo de Clima simple Punto Ln 74,8 74,8 0,0 0,0 2 12,68 -33,1 0,0 -15,3 0,0 0,0 0,0 28,2 1,0 0,0 0,0 29,1 
Equipo de refrigeración doble Punto Ln 74,1 74,1 0,0 0,0 3 27,88 -39,9 0,0 -4,6 -0,1 0,0 0,0 32,2 1,0 0,0 0,0 33,2 

SoundPLAN 8.0
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Imagen N°1. Emplazamiento del local y receptores 
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